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Se publica todos tos dias, escéptó los Lunes.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obii - j 
valorías, para cada capital de nrovincia desde que se publica, 
iticialuïente en eila, y desde cuatro dias despues para los j 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de'Á de Noviem-
bre de 1857.

Lasleyss, órdenes y anuncios que se manden publicar 
ea los iioíetines oCioiaies, «e han de remitir por todas las 
a.iloeúLides al Gobernador respectivo, per c lyo conductor ; 
lí pasarán á los editores de los mencionados peródiieOs. i 
lieaie^ ordenes de 3 de Á-orU y 9 de Agosto de 1839.) ¡

-! SECCIONES ExN QUE SE MALLA DlVlpmO EL BOLETIN OFICIAL

1 .* Leyes, Reales decreto.s, Reales órdenes ,Circulares'y 
Reglamentos adtorizados, por los Excp os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales delà Administración 
pública.

2 / Ordenes y disposiciones emanadas de este, Gobierno, 
sea cua l fuere la corpOíaciod ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

S.'' Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la, 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri-'’'' 
méi^a instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de les Sres. Adnairiistradór -'‘ 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrado! 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen - 
cias de la Administración económica provincial. ’]

o.’ Los anuncios ohciales, sea cual fuere la Autoridad ó : 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. )

S . M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 3 de Marzo de 1866.

(Gaceta del 2 de Marzo de 1866).

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Negociado 5.*

Enterada la Reina (q. D. g.)de 
las comunicaciones de V. S. de 20 
de’Junio del año próximo pasado y 
23 de Enero último, consultando si 
puede ser nombrado Secretario de : 
un Ayuntamiento un Begidor del 
mismo; y vista la Real órden de 30 
de Setiembre de 1861, comunicada 
al Gobernador de la provincia de 
Orense, dictada á consecuencia de 
un expediente iguaf al de que se 
trata, là cual se funda en la incom
patibilidad que existe entre el cargo 
de Concejal y cualquier otro retri
buido de fondos municipales; en 
quemo es posible la opcion por uno 
ú otro, puesto que el de Concejal 
no es renunciable; y en que el re
conocer la posibilidad de que los 
Concejales fuesen nombrados para 
cargos retribuidos por el Ayunta
miento conduciría á la ilegalidad, 
atendida la influencia natural que 
sería dable ejercer, S. M. ha tenido 

á bi n resolver se anule el nombra
miento de Secretario de Ayunta
miento de Huerta, origen de la con
sulta de V. S., y que se publique 
la citada Real órden de 30 de Se
tiembre de 1861, para que sirva de 
regla general en lo sucesivo.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid 26 de Febrero de 1866.—Posa
da Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Salamanca.

Real órden que se cita. ,

((Ministerio de la Gobernación.))-— 
Subsecretaría.—Negociado 2.'’-—La 
Rema (q. D. g.) se ha enterado de 
la comunicación de V. S. de 21 de 
Junio próximo pasado consultando 
si á D. Tomás Alvarez, Regidor 
síndico del Ayuntamiento de Car
ballino, se le puede admitir como 
aspirante á la Secretaría vacante de 
dicha corporación; y vista la in
compatibilidad que existe entre el 
cargo de Concejal y cualquier ot?’o 
retribuido de fondos municipales; 
considerando quemo puede haber 
opcion entre ambas clases de car
gos por cuanto que el de Concejal 
no es renunciable por ser obligato
rio á tenor de lo prescrito en el’ artí
culo 6.*’ de la ley municipal vigen
te; considerando quemo hay pari
dad entre el caso presente y el que 
V. S. cita, de individuos que perte
neciendo á una corporación muni
cipal son agraciados con destinos 
públicos por el Gobierno de S. M.; 
considerando, por último, que po
dría conducir á la ilegalidad la in
fluencia natural de que goza todo 
individuo de Ayuntamiento si se 
reconociese en ellos la posibilidad

de ser nombrados para cargos retri; .j 
buidos por la misma corporación á 
qüe pertenecen; S. M. ha tenido á 
bién resolver negativamente la con
sulta mencionada.—De Real órden 
lo digo á V. S. para los efectos cor- 
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Setiem 
bre de 1861.—Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la' provincia de 
Orense.

Negociado 4.“—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador 
de la provincia de Segovia lo que 
sigue:
, «Enterada la Reina (q. D. g.) 
del expediente de competencia entro 
los Ayuntamientos de Villeguillo, 
en esa provincia, y Llano de Olme- 

Mc, en la de Valladolid, sobre el 
alistamiento. de Florentino Gimé
nez y Gómez para la quinta de 1864:

Resultando que alistado este en 
Villeguillo, el Ayuntamiento del 
mismo pueblo preguntó ai de Llano 
de Olmedo en 19 de Enero de 1864 
si la viucia Basilisa Gómez, madre 
del expresado , mozo, era conside
rada allí como vecina y si su hijo ' 
habia sido comprendido en- el alis- * 
tamiento,. á lo cual en el mismo ' 
dia contestó neg ativamente la refe- ■ 
.rida Municipalidad de Llano de ‘ 
Olmedo: ’

Resultando que la de Villeguillo ' 
en 26 del citado mes acordó á ins
tancia de parte la exclusion de di- ’ 
cho quinto; y que. negándose am
bos Ayuntamientos á alistarle, ele
varon sus expedientes á los respec
tivos Consejos provinciales, entre 
quienes no hubo conformidad acerca 
del particular.

' Vistos los artículos'13, 38, 5.5, 56 
y 57 de la ley de reemplazos, y la 
Real órden de 29 de Octubre de 
1863:

Considerando que Florentino Ji
ménez únicamente fué alistado en 
Villeguillo dentro del término legal, 
aunque por su edad y por la resi
dencia de su madre debió serlo tam^ 
bien en Llano de Olmedo, sin per
juicio de que los Ayuntamientos de 
ámbos pueblos entablasen despues 
la oportuna competencia con arre
glo al art. 57 citado:

Considerando que el plazo de la 
rectificación del alistamiento para 
la quinta de que se trata terminó 
en 23 de Enero del mismo año, y 
que hasta tres dias después no se 

j acordó la exclusion del referido 
| mozo por el Ayuntamiento de Vi

lleguillo:
Considerando que atendida esta 

circunstancia tiene completa apli- 
1 cacion al presente caso lo dispuesto 

en el art. 56 de la ley de reem
plazos.

i S. M... de conformidad con el 
i dictamen de la Sección de Gober

nación y Fomento del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar que 
Florentino Jimenez y Gómez cor_ 
responde al alistamiento formado 
en Villeguillo para la quinta de 
1864, y mandar en su consecuen
cia que se verifique con él un sor
teo supletorio, si no fué incluido en 
el general celebrado en dicho pue
blo respondiendo de la suerte que 
le alcance. Al propio tiempo ha te- 

' nido ábien disponer S. M.:
i 1.® Que V. tí. aperciba al Ayun

tamiento del mismo pueblo por 
haber acordado la exclusion del 

■ quinto de quien se trata dos dias 
después de verificado el sorteo, fal-

' tando á lo expresamente mandado
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en la disposición 6/ de la Real 
órden circular de 29 de Octubre 
ántes citada y en el art. 38 de la 
ley, toda vez que en su acuerdo 
consignó dicha corporación que la 
viuda Basilisa Gómez residía desde 
10 meses ántes en aquel pueblo.

2.® Que esta resolución se cir
culé para que sirva de regla gene
ral en casos de igual naturaleza.

Y 3.® Que los Gobemadorss de 
las provincias impongan la correc
ción oportuna á los Ayuntamientos 
que dejen de incluir en el alista
miento respectivo á algún mozo 
comprendido en cualquiera de los 
cuatro casos del art. 38 citado, sin 
perjuicio de cumplir lo dispuesto en 
el art. 57 de Ja misma ley cuando 
un individuo resulte alistado simul. 
táneamente en dos ó más pueblos.»

De Real órden, comunicada por 
el expresado señor Ministro, lo tras’ 
lado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á. V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Febrero 
de 1866.—El Subsecretario, Esta
nislao Suárez Inclán.

Sr. Gobernador de la provincia de...

Núm, 213.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Bajo los pliegos de condiciones 
formados por la junta económica de 
Establecimientos penales de esta 
Capital, y aprobados por la Direc

dome con todas las condiciones es
tablecidas en el pliego aprobado por 
la Dirección General del ramo me 
obligo á tomar en arrendamiento el 
taller de cestería del Presidio de 
Valladolid, y satisfacer al Estado 
de 300 milésimas diarias por cada 
uno de los oficiales del.®clase, 200 
milésimas por cada uno de los de 
2.“ y 100 por cada uno de los de 3.’».

En vez de firmar se escribirá un 
lema

4 .® Las proposiciones se inclui
rán en un pliego cerrado, dirigido 
al Gobernador de esta provincia 
como Presidente, dentro del mismo 
pliego y con el sobre escrito de le
ma, acompañará otro cerrado tam
bien que contenga el nombre y do
micilio del proponente y la carta de 
pago ó documento legal que acre
dite haberse constituido el depó
sito establecido para responder del 
remate.

5 .® Los pliegos con las propo
siciones han de quedar en poder del 
Presidente de la Subasta durante 
la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una 
vez entregado no podrá retirarse.

6 .® Llegada la hora de la subas
ta, el piesidente sorteará por medio 
de cédulas los pliegos presentados 
marcándolos con el número que 
obtengan en ti sorteo. Enseguida 
se dará lectura por el Secretario de 
las condiciones de la Subasta y 
luego los pliegos que contengan 
las proposiciones de los licitadores 
por el órden de numeración.

7 .® Se declarará inadmisible 
toda proposición que no lievcuuido 
el comprobante integro del deposito 
que marca la condición segunda ó 
que altere de cualquier modo, las 
clausulas ó tipos de las que sirven 
de regla para la subasta.

8 .® Si resultase de dos ó más 
proposiciones iguales, se procede- 
derá en el acto á una nueva licita
ción oral por espacio de 15 minutos 
entre los autores de ellas únicamente* 
y si no quisiesen mejorarías ó se 
hallasen ausentes, se entenderá 
como proposición ma's ventajosa la 
correspondiente al lema que haya 
obtenido un número más bajo en el 
sorteo.

9 .® Acto seguido adjudicará el 
Gobernador Presidente el remate 
provisionalmente á fabor de la pro
posición mas ventajosa, y estendida 
un acta de todo lo actuado, lo re
mitirá á la Dirección General de 
Establecimientos penales. El Depó
sito correspondiente á la referida 
proposición quedará retenido, y se 
devolverá á los demás licitadores 
los pliegos que contengan sus res
pectivas garantías.

10 . Declarada la adjudicación 
definitiva, se elevará el contrato á 
Escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y

ción General del ramo, que se inser
tan á continuación, se saca á pú
blica subasta el arrendamiento del 
taller de cestería del presidio de 
esta Capital, cuyo acto tendrá lu
gar en este Gobierno de provincia, 
á las doce de la mañana del dia 30 
de Marzo próximo venidero, ante 
la referida corporación.

Lo que se anuncia por medio de 
este «periódico oficial» para cono
cimiento de las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta.

Valladolid 28 de Febrero de 1866.
—José Gallostra.
Pliego de condiciones para la su

basta del taller de cestería del 
Presidio de Valladolid.
1 .* La subasta para el arrenda

miento del taller de cestería de di
cho presidio, con arreglo al pliego 
de condiciones que se insertará á 
continuación, se verificará en esta 
Capital, ante la referida Junta pre
sidida por el Sr. Gobernador Civil 
de la provincia en el sitio y hora 
que queda designado.

2 .* La persona que desee pre
sentarse como licitador habrá de 
constituir previamente en la Caja 
de Depósitos de la provinciauno en 
metálico de 20 escudos.

3 .“ Las proposiciones se redac
tarán en esta forma. «Conformán

que devenguen los confinados, se 
hará con arreglo á Ias disposiciones 
vigentes sobre la materia.

6. ® Las herramientas, enseres y 
útiles necesarios para la expresada 
fabricación serán de cuenta del con
tratista su adquisición y entrete
nimiento, sin qutí en ningún tiempo 
pueda reclamar del establecimiento 
valor alguno de aquellos por nin
gún concepto.

7. ® Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta y los que ex
ceptua el reglamento, y diez las 
horas de trabajo desde l.®’de Abril 
hasta 30 de Setiembre, y ocho los 
meses restantes.

8. ® Si ocurriese algún caso im
previsto, como peste, guerra, fuego 
ú otro cualquiera egeno á la volun
tad del contratista, que impidiera 
la continuación de los trabajos, no 
se le obligará al pago de los pluses 
mientras duren las circunstancia- 
que lo m diván.

9. ® La Dirección general des 
ramo podrá dar por terminado el 
contrato siempre que lo considere 
conveniente ai régimen penitencia
rio del establecimiento, cuyas cau
sas podrá juzgar aquella superiori
dad, según le dicte su discreción, 
y en cuyo caso se le concederán al 
contratista dos meses para que el 
taller quede libre y pueda disponer 
de él dicha superioridad.

10. Si la Dirección tuviera ne
cesidad de ocupar los penados que 
tuviese el contratista, en cualquier 
objeto, ó destinarios á obras del 
edificio, queda este libre de abo
nar los pluses todo el tiempo que 
dejen de trabajar en beneficio suyo, 
pero sin que por esta causa pueda 
reclamar la prorogacion del con
trato, el cual finalizará ea la época 
prefijada en la 1.® condición. La 
Dirección se reserva la facultad de 
trasladar á los penados de un pun
to á otro, sin que el contratista 
pueda reclamar contra esta deter-' 
minacion.

11. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate teniéndose siempre 
en cuenta el mejor servicio público,

12. La dirección de los trabajos 
será exclusiva del contratista, pero 
este no podrá ocupar los confinados 
en otro oficio distinto del ¡de ces
tería.

13. La vigilancia de los talleres, 
en cuanto al órden y cuidado de 
los enseres, estará á cargo del 
maestro que nombre el jefe del es
tablecimiento, bajo la inmediata 
vigilancia de los empleados.

14. Las llaves del local destina
do al taller, estarán siempre en 
poder de los empleados.

de una copia para la expresada Di
rección.

11. El Depósito de los 20 escu
dos del rematante permanecerán 
subsistentes en calidad de fianza del 
contrato, y sujeto á la responsabi
lidad que marca el art. 5.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si el interesado dificulta el otorga
miento de la Escritura ó impide 
que la misma tenga efecto en tér
mino de 8 dias.

12. El anuncio de esta subasta 
y el pliego que contiene las condi
ciones del arrendamiento se inser
tarán en el «Boletin Oficial» de esta 
provincia remitiéndose dos egem- 
plares al expresado Centro direc
tivo.

Valladolid 28 Febrero de 1866. 
—-El Gobernador Presids/ate, José 
Gallostra.—El Secretario, Luis Bo
libar,

Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta un 
taller de cestería en el presidio 
de Valladolid.

1 .® El contratista se obliga á 
tomar en arriendo por cinco años 
un taller de cestería en el presidio 
de esta capital y enseñar en el mis
ino en el té.mino de seis mes s el 
oficio de cestero á diez y ocho con
finados, en cuyo tiempo no gana
rán plus alguno; pero, trascurrido 
dicho término, serán clasificados 
por el comandante, de acuerdo con 
el contratista, en oficiales primeros, 
segundos y terceros, según su apti
tud y conocimientos, abonando al 
Estado el plus de 300 milésimas 
diarias por cada uno de los prime
ros; 200 por cada uno de los segun
dos, y 100 por cada uno de los ter
ceros.

2 ® El número de operarios se 
aumentará con los penados del ofi
cio que existan en el establecimieu 
to ó ingresen en el mismo después 
de la instalación del taller, los cua
les devengaran el plus correspon
diente á la clase en que se les co
loque, onforme a lo dispuesto en 
la condición 1.® y además con los 
aprendices que ei contratista con
sidere convenientes, según el des
arrollo que adquiera la industria.

3 .® La persona que desee presen
tarse como licitador, habrá de cons
tituir préviamente en la caja de de
pósitos de la provincia uno en me
tálico de veinte escudos.

4 .® Dentro del mes del otorga
miento de ia escritura, deberá el 
contratista tener funcionando el ta
ller con el número de operarios á 
que se haya obligado por la con
dición 1,®, y desde el primer dia de 
su instalación se empezará á contar 
el plazo de los seis meses á que se 
refiere la misma.

5 .® La distribución de los pluses
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15. Para asegurar el pago de j 
loe: phizes y el cumpÜm'ent-j <lel : 
contrato, el arrendatario constituirá 
en la sucursal de depósitos de la 
provincia uno en metálico de cien 
escudos, debiendo otorgar antes de 
trascurrido un mes desde que se le 
haga la adjudicación de aquel, la 
competente escritura.

Valladolid 28 de Febrero de 1866. 
—V.® B.® El Gobernador, José Ga
llostra.-El Secretario, Luis Bolivar.

AUDIENCIA DE VALLADOLID.

PARTIDO JUDICIAL DE MEDINA DEL CAMPO.

Extracto de Ias inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro 
de este Partido.

BBS** *4BBBaD

(CONCLUSION.)

D. Angel Santibañes, Cónsul susti
tuto del Tribunal de Comercio de 
esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en virtud de eje- ' 
cucion seguida y sustanciada ante 
dicho Tribunal, y para hacer pago 
á D. Lino Merino, vecino de esta

Situación 
de los iu- 
muebles y 
nombres 

son que son 
conocidos.

PUEBLO DE FUENTE EL SOL.

Naturaleza 
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Números.

inti-

;uo.

Mo
der
no.

NOMBRES 

de los interesados,
Linderos.

Objetod® 
las ins
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nes.

Aflos 
sn que 
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ciudad, de la cantidad de cien mil 
reales vellón é entereses legales que No consta.

Id.
Urbana.

Varias Rús-
» » Joaquin Perez. No consta. Venta. 1834

procedentes de una escritura de ticas. > Idem. Idem. Idem. 1836
obligación hipotecaria le es en deber 
D. Mariano Fernandez Laza do la

Id. 14 Rústicas * > Luis Polanco. Idem. Idem. 1846
Id.
Id.

Urbana.
14 Rústicas

•
»

Isidoro Sánchez.
Isidoro del Toral.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

1844
1847

misma vecindad, se vende en pú. Id. Rústica. > • Paula Velazquez. Idem. Herencia. 1860
blica subasta ju «icial, un terreno 
solar dedicado á huerta situado en

Id. Id. > Gabriela Velazquez. Idem. Idem. 1860
Id. Id. » Genara Velázquez. Idem. Idem. 1861

el casco de esta Ciudad y su calle PUEBLO DE GOMEZNARRO.
de Tudela, lindante por la derecha 
de su entrada con panera de D. Zaca- No consta. Varias rús-
rías Taboada, corrales accesorios de ticas. No consta. No consta. Censo. B

1831las casas de la calle de Labradores Id.
Id.

Id.
Urbana. »

» Luis Tomé de la Infanta. 
Antonio Rodríguez.

Idem.
Idem.

Venta.
Idem.

v corral y terrenos de lo mismo que Id. Id. » Matias González. Idem. Idem. 1831
pertenece á D. Lino Merino, por su Id.

Id.
Id. .
Id.

>
» »

Fabian Hernanz.
Isidro Muñoz.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

1831
1832

izquierda, con la fábrica de Mule- Id. Id. » » Matias González. Idem. Idem. 1832
tones de D. Manuel Lara, y por el td. Rústica. » Herederos de Victoriano

Idem. 1832Sobrino. Idem.tercero ó espalda con el rió Esgue- Id. Id. » Ceferino y Agustina Escu-
ba- consta de terreno para huerta dero y Mariano Domin-

1833
1833con su noria y parte de una edifi- Id. Urbana. » •

guez.
Patricio Hernández.

Ideiú.
Idem.

Idem.
Idem.

cacion; ocupa una superficie de Id. 2 Rústicas. » Manuel Domínguez. Idem. Idem. 1833
ciento noventa mil piés cuadrados Id. Urbana. > » Feliciano García. Idem. Idem. 1834

de primera calidad y con árboles Iu.
Id.

Rústica.
Urbana.

» 
»

»
»

Mariano Domínguez.
Estanislao García.

Idem.
Idem.

Idem. 
Idem,

1834
1836

frutales. ' Id. Id. * )) Francisco Perez. Idem. Idem, 1836
La subasta tendrá lugar el dia Id. Rústica. » » Estanislao García. Idem. Idem. 1837

Id. Id. » Valentin Gómez. Idem. Idem. 1837
diez y siete de Marzo próximo y Id. Id. » Antonio Hernández. Idem. Idem. 1837
hora de las unce de su mañana en Id. Urbana. » » Eugenio García. Idem. Idem. 1837

la sala de Audiencia de este Tribu- Id.
Id.

Rústica.
Urbana.

» » Estanislao García.
Angel Alonso .

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

1838
1838

nal, situada en la calle de Teresa Id. Id. » Juan Pedro Yuarez. Idem. Idem. 1839
Gil Ex-Convento de los Mostenses, Id. Varias Rús-

María Josefa Torrecilla. Idem. Idem. 1839ticas.
no admitiéndose postura alguna Id. Urbana. » Isidro García. Idem. I lem. 1840
que no cubra las dos terceras partes 
de la cantidad de ochenta y dos mil

Id. Id. * » Isidoro Muñoz. Idem. Idem. 1840
Id.
Id.

37 Rústicas 
Rústica. »

»
»

Juan de Mata García. 
Estanislao García.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

1841
1841

doscientos cincuenta reales, en que Id. Urbana. » » María Antonia González. Idem. Idem. 1841
ha sido apreciada, deduciéndose de Id. Id. Andrés Sanz. Idem. Idem. 1841

Id. 26 Rústicas » » Juan de Mata y Estanislao 1841
dicha suma las cargas á que se halle » García. Idem. Idem. 1841
afecta la finca, que no consta exista Id. Urbana. • » Alejo Estevez. Idem. Idem.

1841Id. 46 Rústicas • » Pedro Sebastian Brabo. Idem. Idem.
alguna. Id. Rústica. » » Victoriano Domínguez. Idem. Idem. 1841

Dado en Valladolid á doce de Fe- Id. Urbana. )) Joaquín Hernanz. Idem. Idem. 1841
bréro de 1866.—Angel Santibañes. Id.

Id.
Id.

Urbana.
» » Pedro Saez.

Andrés Caballero.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

1841
1841

—Por su mandado, Juan Lefort. Id. 2 Rústicas. » Manuel Crespo. Idem. Idem. 1841
236 Id. Urbana. » » Isidoro Muñoz. Idem. Idem. 1842

Id. Idem y rús
ticas. » Julián García, Idem. Idem. 1843
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de los in
muebles y 
nombres 

con que son 
conocidos.

Naturaleza 

de las 

fincas.

Números.
NOMBRES Objeto de 

las ins
cripcio

nes.

Años 
en que 
se veri 
finaron

Anti

guo.

Mo
der
no.

de los interesados.
Linderos.

No consta.
Id.
Id.
Id.
Id >

4 Rústicas. 
Rúst.ca. 
Urbana.

2 Rústicas.
9 Id

» 
» 
» 
» 
»

».
»
»
)>
>

Juan de Mata García.
Andrés Sanz.
Policarpo García.

Idem.
MáxíffióCruz.

No consta. 
Idem.' 
Idem 
Idem. 
Idem.

Venta, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

1843
1843
1843
1843
1844

Id. Id. » » Juan de Mata Garcia y 
otros. Idem. Idem. 1844

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Urbana, 
id. 
Id.

S Rústicas. 
Rústica.

»

»
»

0 
»

» 
»

Santiago Nieto. 
Fabiana Nieto. 
Manuel ’ Ciprés. 
Julián García. 
Isidro Muñoz .

Idem. 
Idem. 
Idemo 
Idem. ” 
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

1844
1844
1844
1844
1845

Negras (pa-

VariaSlid.
2 Rústicas. 
Varias id. 
Rústica. 
Rústicas.

Dionisio Nieto. Idem. Idem. 1845
go-)

No consta.
Id.
Id.
Id?
Id.

» 
» 
)) 
))

»

»

»

Manuel Crespo^ 
Angel Domínguez . 
Pedro Gonzalez. 
Teodoro Gómez.^ 
Eugenio García.

Ideiü. 
Idem. 
Ideiñ. 
Idem, 
Idem.-

Censo.
Idem.

Venta.
Censo.
Venta.

1848
1860
1857:
1857
1861'

Id. Varias Id. » » Marcelo Lorenzo y Pedro 
Lajo.

Marcelo Lorenzo.
Idem

Idem. Idem. 1857

Id. Id. ■ » » Idem,.
Idem.

Idem.
Idem.

1858
1859

I<ÍT 
Idi 
Id.

Varias id.
Id.

»
»
»

19
»

Cándido Lopez Niño.
Juan Nieto, Manuel Nieto,

Idem,. Censo. 1861
1851

Benito Nieto y Manuela 
Nieto. Idem. Herencia 1852

Id. 
Id. 
Id: 
Id. 
Id.

Rústicas. 
Id.

Varias id.
Id.
Id.

> 
» 
» 
» 
»

» 
» 
M 
»

Mariano Pinilla. 
Dioniosio;Sanz. 
María del Pilarv Valdés.

La misma.
Conde de Adanero.

Idem* 
Idem,. 
Idem,. 
Idem. 
Idem.

Censo. 
Idem.

Herencia 
Idem. 
Idem.

1860
1860
1855
1856
1861

á 3 leguas de Valladolid, áé admiten 
á pastar en acogimiento cabezas 
de ganado landr’ /vacuhb dúrahte 
la corriente invernia, cuya finca 
tiene abundantes y esquisitos pas
tos. El guarda de la misma enterará 
del precio y condiciones. 138

ARRIENDO.

En la Dehesa de Fuentes de Due
ro y sitio de la misma, titulado «la 
Cabezada,> á dos leguas de Valla
dolid entre la Cistérniga y Tudela 
de Duero, se admite á pastar en aco
gimiento ganado lanar y vacuno 
durante la corriente invernia.

El guarda de la misma' enterará 
del precio y condiciones. 137

2n la calle de Santiago númer- 
34, establecimiento de: papel y ob
jetos de escritorio, se hallan de 
venta los estados de juicios verba
les, de conciliación, presupuestos 
ordinarios y adicionales, todo con 
arreglo al último modelo; asi comO 
recibos de. inquilinato y libros de 
la lavandera.

LEY ELECTORAL.

PREVENCIONES
extractadas, acudirán á (1.- Los que aparezcan ó se crean interesados en las inscripciones anteriormente 

rectiíicarlas CO forme á lo prevenido en el Real Decreto de 30 de Julio de 1^02.
Sn sSar la rectificación y traslación.de dichas inscripciones a los nuevos registros, 

lA^’nne tÆn^?a XrSeutleio/ do cdalquiera de los interesados., como el. padre por el hijo,
que Mé b^To pitesUd oí marido por U muger, el tutOc ó curador y el .mandatario, aunque el mandato sea 

P^ídíceionar el traslado de las Inscripciones defectuosas, se presentarán en el registro los documen- 
estlVdrde'confomWalTS^^^ ^>^^0 ,M&%5S^X,rrtóeXX

de nerténeheia-por los protocolos de las Escribánias, ó se Justifique plenamente por cualquiera obo e 

de las inscripciones comprendidas en este extracto, sufrirán los perjui-

Po?lrXtíLS^^^^ defectuosos que se pida dentre de un año contando desde la publi
cad' de eá an“n el «¿oletin oficial» de la Provincia, se devengara en el registro. Ua mitad de los 

y Octubre diez y seis de mil ochoci^tos sesenta y cinco.-El Registrador 

Quirico Lago.

Un cuaderno de 48 páginas que 
comprende la ley electoral vigeu^t 
los artículos del Código penal '^e 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Real órdtkl 
de 19 de setiembre de 1865, orga
nizando las comisiones inspectora' 
del registre del cen.^o electoral.

Se halla de venta al precio de 
TRES REALES' eu la librería d 
Moya y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid; y en provincias en casa de 
los .representantes de «La Consulta 
Municipal y provincial.» 159

CAJA DE SEGUROS i 

y seguros mútuos de quintas, auto
rizada por el gobierno de S. M. 

Se admiten suscriciones para el 
sorteo de este año que ha de verifi
carse el diá 1.° de Abril próximo. 
En Madrid, en las oficinas de la So
ciedad, calle de Santa Teresa, nú
mero 8. En Valladolid, en la Sub
dirección principal, plaza Mayer, 
húmero 44'. En los partidos tiene la 
empresa establecidos corresponsa-

, les, en todos los pueblos de alguna
importancia, y allí dohdé no los 
baya, puede el que quiera 4^igirse 
por escrito á la oficina. central de 
Madrid, ó á la subdireccioh de la
provincia, en la seguridad de que re
cibirá cóntestácitín iamediatainenté. 
Una de las principales ventajas dé 
nuestra asociación, es que pueden 
interesarse en ella lOs vecinos de la 
última aldea dé España, con la 
misma facilidad que si residiesen qn 
la córte.

Las cartas se dirigen en Madrid 
á D. ' Franciscú de Paula Mellado, 
director y fundador de la Caja de 
Seguros, y en Valladolid, á don 
Braulio Alonso Lopez, subdirector 
principal de la provincia.

Se remiten prospectos y se dan 
explicaciones á todo el que lo so-

En la imprenta de este periód?r 
se hallan de venta las hojas de talo
nes para la cobranza de la contribu
ción territorial y de subsidio, y la 
papeletas de aviso y conminación 
de la misma, todo con arreglo á lo» 
últimos modelos y con expresión le 
escudos y milésimas.

Tambien se venden estados de 
juicios verbales y de conciliación 
con arreglo al último modelo.

licite. 234

ANUNCIO.
En el Soto de; Villaverde que se 

halla situado en el raso de Portillo

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán,

Libertad 8,
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